
NUM. 104.-VIEBSES 3 DE MAYO DE 1895
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DE LA

Bl
Articolo 1.“ Las leyes obligarAn en la Península, ialaa 

Baleares y Canarias, á loa veinte d las de su promnlgación, 
SI en ellas no se dispusiese otra cosa. Se enaende hecha la 
promulgación el di a en que termina la inserción de la ley 
en la &aceta oficial.

Art. 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumpliioiento.

Art. B.e Las leyes no tendrán eiecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. {Código civil vigente)

El Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
de 6 de Agosto do 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
W escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de loa anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
----------ní-

En CÓRDOBA Pwe^. PoKUA DE CÓRDOBA Peietae.

Un mes..................................B
Trimestre.. ..... 826
Seis meses...........................18 60
Unafio................................ 83

Un mes. -........................4
Trimestre,....................... 1126
Seis meses.........................  22 60
Unafio............................... 46

Ifimtero tuelío, 38 aíntirnoe de peaeia,
Sa publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA EMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiepte

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo condueto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su moa estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iaaertará 
ningún anuncio que sea á instancia de pai^ sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
són de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 88 céntimos.

Presteia der Ministros
[Gaceta del !,• de Mayo)

SS. MM. el Set, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DELÀ

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Uw eular núm. iS68
El ilustrísimo señor Intendente del 

2.** Cuerpo de Ejército, con fecha 17 
del actual, me dice lo que sigue:

«Por recomendaciou del excelen
tísimo señor Comandante en Jefe de 
este Cuerpo de Ejército, viene dedi
cando esta Intendencia la más prefe
rente atención á todos loa asuntos 
que tienen relación con los servicios 
de carácter militar que los Muniei- 
pios de esta Región ejercitan, he ad
quirido el conocimiento de que las 
niúltiples incorrecciones de que ado
lecen la misma mayoría de la docu
mentación que han de rendír los di
ferentes Ayuntamientos, como son 
por ejemplo listas de embarque, 
guías de trasportes, de material, jus
tificantes de revista, resúmenes de 
euministros, testimonios de precios 

son hijas, las más de las veces, 
de un completo desconocimiento de 
la legislación militar que incumbe á 
los Municipios, como ruedas admi- 
m®trat¡vas que son para los pies del 
Ejército.

Como quiera excelentísimo señor 
^lüe la puntual observancia de los Re
glamentos redunda de una manera 
évidente y lo gira en el mejor servi- 
oio de la patria, al cual todos los fun- 
oionarios de ella han de dedicar su 
energía y buena voluntad, y como 
también sería punto menus que im
posible facilitar á los Concejos toda 
m multiple legislación y formulación 

los indicados docomentos, creo 
Hígado el caso de suplicarle que si 

le pareciese oportuno, se recomenda- 
se á las Corporaciones municipales 
de la provincia que tan acertadamen
te rige V. E. la adquisición de un li
bro publicado por el Comisario de 
Guerra don Arístides Saenz de Urra
ca é intitulado Indicador militar de 
los Ayuntamientos, obra que en po
co volumen y con método y claridad 
reúne todos cuautos antecedentes son 
precisos al indicado objeto.

Los muaícipíos que se compeue- 
treu de las ventajas que para su per
fecta cooperación á las funciones ad
ministrativas del Ejército, fácil ges
tión y reembolso rápido de las canti
dades que anticipen, les proporciona 
la citada obra y se decidan á adqui
riría, pueden dirigirse á su autor que 
presta servicios en la Intendencia del 
primer Cuerpo de Ejército ó al Ha
bilitado del Cuerpo administrativo 
del Ejército en esta intendencia, los 
que facilitarán el libro al precio de 
cinco pesetas ejemplar.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los señores Alcaldes que deseen ad
quirír dicha obra.

Uórdoba ¿9 de Abril de 1896.
El Gobernador,

José Novillo

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular número 137Í
La Comisión provincial, en sesión 

de 24 del corriente, acordó se ad
quieran, en concurso público, seis 
uní ormes completos de verano para 
el uso diario de los ugieres de la 
Corporación, compuesto cada uno de 
ellos, de polonesa y pantalón de pa
ño azul, gorra de la misma clase y 
color, todo ello con los galones é ini
ciales correspondientes, dos chalecos 
de piqué blanco, una corbata negra 
y un par de botas de becerro del 
mismo color, por el tipo de 100 pe
setas cada uniforme completo, con 
las prendas que se detallan.

En su virtud he dispuesto se veri
fique dicho acto á loa diez días en 
que aparezca publicada la presente 

en el Boletín Oficial de la provincia 
6 en el siguiente si fuese festivo, en 
el local que ocupa esta Vicepresiden
cia, en donde estarán de manifiesto 
el modelo y muestras de los géneros 
á que han de ceñirse los licitadores.

Córdoba 27 de Abril de 1895.— 
El Vicepresidente, Rafael Calvo de 
Leon.
^HmsnriHr

OSLA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1374 
TERRITORIAL

L& Direooióa general de Contriba- 
cionea é Impuestos, en orden oiroular 
de 16 del corriente, se ha servido tras
ladar la Real orden feoha 10 del mismo, 
por la cual y sin perjuicio de lo que las 
Cortea determinen, se fija á esta pro- 
vinoia el cupo que por la contribución 
territorial sobre las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria ha de realizarse en 
el ejercicio próximo de 1896 á 96, y ea 
su oonaecuenoia esta Adminietraaión 
cumpliendo lo ordenado por el Centro 
directivo, publica & oontinuaeión con 
loa detalles correspondientes la suma 
que corresponde á cada distrito muni
cipal, cayo reparto ha sido aprobado 
con esta feoha por la Comisión perma
nente de la exoelentíaima Ifiputaoión 
provincial.

Para la formación del reparto pro
vincial ha servido de basa la riqueza 
declarada y reconocida que arrojan los 
repartimientos del actual ejercicio, por 
los conceptos de rústica, colonia y pe
cuaria y sobre ella recae el gravamen 
de 19.8869 por 100, en «Í que vá inclui
do el 1 por 100 para premio de cobran
za y gastos de comprobación, no pu
diendo exceder dicho gravamen del 
20,26 por 100, según lo establecido en 
la ley de presupuestos de 7 de Julio de 
1888.

Las Corporaciones encargadas de Ia 
práctica de estos trabajos se atendrán 
extriotamente á las disposiciones del 

Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, especialmente las que comprende 
el capítulo 4,“ en sus artíoníos del 70 
en adelante, y subordinándolos á sus 
preceptos, lea será sumamente fácil la 
formación del repartimiento individual, 
á cuyo fin y en evitación de entorpeoi- 
míentos, esta Administración ha creído 
conveniente dictar las siguientes pre
venciones;

1 .* El cupo señalado á cada distri
to municipal es fijo ó invariable, y por 
lo tanto, al practicar se diatribuoión no 
debe exceder ni disminuir de la suma 
que se consigna.

2 .‘' No se admitirá ningún reparte 
con menor riqueza de la que tiene de
clarada y reoonooida cada localidad; 
mas las Corporaciones, bajo la respon
sabilidad personal de sus individuos, 
pueden reducir la expresada riqueza á 
la que afirmen que existe en el término 
municipal, pero sin que por esto sa de
je de repartír el cupo que se les fija pa
ra 1896 á 96. Si por este motivo el gra
vamen exceda del 20,26 por 100, las 
expresadas Corporeoioaes formularán 
reclamación extraordinaria de agra
vios, acompañándola al reparto, para 
que pueda verificares su cobranza den
tro de los plazos legates, sin perjuicio 
de la indemnización que pueda corres
ponder, ó de la responsabilidad que al
cance á los reclamantes si resulta in
fundada su queja, debiendo tener lugar 
Una ú otra del resaltado que ofrezcan 
los expedientes que se instruyan, con
forme á lo dispuesto en el Reglamento 
ya citado,

3 ." La formación del repartimiento 
ha de «justarea exaotamente al modelo 
número 1 que se inserta en este perió
dico oficial, si que acompañarán loa es
tados estadísticos siguientes:

A. CertifioaoiÓn detallada de las fin
cas que el Estado posee y administra 
en el distrito muoioipal, las cuales no 
están exentas de tributación, redacta
da con arreglo al modelo núm. 3.

(Pasa ó la ruaría plana)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

B. Nota del pormenor que ofrece 
la riqueza líquida imponible.—Clasifi
cación de los contribuyentes según su 
riqueza.—Y estado gradual del número 
de contribuyentes por el orden de cuo
tas que satisfacen, solamente por las 
correspondientes al Tesoro, el cual se 
ajustari al modelo número 2.—Será 
devuelto todo reparto en que en este 
estado se incluya el recargo municipal 
y no guarden la debida proporción el 
número de cuotas de cada escala con 
su importe.

Se recomienda la mayor exactitud y 
claridad en los datos que anteceden, 
pues teniendo necesidad de refundir* 
los en los que se remiten á la Superio
ridad, cualquier error qne contengan 
será un obstáculo para que la Adminis
tración pueda cumplir lo ordenado por 
el Centro directivo.

4 .® Conforme con lo ordenado por 
la Superioridad, en el reparto para 
1895 á 96 y sobre la riqueza que en la 
actualidad se halla contribuyendo, no 
solo debe comprenderse el exceso de los 
aumentos sobre Ias bajas queieglamen- 
tariamente ae hayan aprobado, sino 
tambien los aumentos que ya por de
claraciones de riqueza oculta, ya por 
mayor evaluación de esta, sebayan ob
tenido á conseonenoia de las disposioio 
nee del Real decreto de 28 de Febrero 
de 1893, ¿ igualmente los que procedan 
por declaraciones de caducidad de los 
ieneficios tributarios que esiuvieian dis
frutando las fincas declaradas colonia 
agrícola, debiendo en este caso hacerse 
constar por medio de cenificación que se 
ha procedido á etmluar de nuevo dichas 
fincas ÿ que en elpróximo ejercicio han 
entrado á tributar por la riqueza que les 
corresponde.

5 .® A cada reparto se acompañará 
la respectiva lista cobratoria, sumadas 
y comprobadas todas sus columnas y 
caras, de modo que resulte completa 
uniformidad entre ambos documentos 
y deduciendo al final de uno y Otrola 
cuota correspondiente al recibo de bie
nes de) Estado.

6 ." Unidos al reparto y lista ocbra- 
toria han de remitirse igualmente los 
recibos de cobranza llenas sus matrices 
y selladas con el de la Corporación.

Fara que este servicio no sufra en
torpecimiento, tan pronto oomo los 
Ayuntamientos conozcan el número y 
entidad do los contribuyentes, harán á 
esta oficina el pedido de los recibos 
que necesiten para cuotas anuales, se
mestrales y trimestrales, teniendo pre
sente que los primeros son imputables 
álos que eatihfacen hasta tres pesetas 
inclusivo, los segundos a los que pagan 
desde esta cantidad hasta seis y los ter
ceros para los qae abonan desde esta 
última suma en adelante. Cuidarán las 
Corporaciones de que el pedido de es 
tos impresos sea lo más exacto posible, 
asi como de no inntitizarlos, pues sien
do bastante limitada la remesa que el 
Centro ha asignado, habrá necesaria
mente, conforme tiene mandado el mis
mo, que exijir el pago de los que inde- 
bidamente se inutilicen.

7 ,* Una vez terminado el reparti
miento será expuesto al púbico por 
un plazo que no exceda de ocho días,

para oír de agravios, y transcurrido que 
sea, resueltas las reclamaciones que 
se presenten y hechas las rectificacií- 
nes que procedan, según los casos, el 
Ayuntamiento respectivo remitirá á es 
ta Admiuistraoión sin demora alguna, 
el reparto, copia y demás documentos 
complementarios para su aprobación si 
procediere.

8.® No será admitido por esta ofici
na ningún repartimiento que adolezca 
de vicios ó defectos esenciales en en 
redacción, ó que no esté ajustado al 
modelo que se publica; ni aquellos en 
que se disminuya, altere ó varie sin 
cansa justificada cualquiera de loe dos 
conceptos de riqueza señalada en el re- í 
parto provincial, como asimismo los j 
que no comprendan ó aumenten la ri- j 
queza rústica y pecuaria da que se ha- | 
bla en la 4.“ prevención. En cualquiera 3 
de estos casos se devolverá el reparto 
à la Corporación que oorresponda para li 
su rectificación, conforme á la base de í

AYUNTA^ENTOS
GRANJUELA

Núm. 1347
Don Emiliano Cano Garcia, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrícu

la de subsidio industrial para el próxi
mo año económico de 1896 á 96, queda 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por téimino de diez 
días, para que los industriales en ella 
comprendidos puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes.

Granjuela 21 de Abril do 1895.—E. 
Gano.

BELMEZ 
Núm. 1348 

Don Francisco Macario López, Alcalde cons- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrícu

la de subsidio industrial y de comercio 
de este término, para el ejercicio eco
nómico de 1896 á 96, queda expuesta al

riqueza designada, debiendo efectuar- ^ 
lo en un plazo, brevísimo y da no ser ^ 
así, se exigirá la responsabilidad que í 
establece el artículo 81 dal Reglamen- 
Lo de 30 de Septiembre de 1885. |

9 .® Loa Ayuntamientos pueden au- j 
mentar en los repartos por concepto de : 
recargo municipal hasta el 16 por 100 
sobre la cantidad que ee reparta por cu
po para oI Tesoro, á los que figuren oo
mo vecinos de la localidad y con baja 
de la quinta parte, ó sea el 12,80 por 
100, á Jos hacendados forasteros, según 
lo establecido por los artículos 19 y 71 
del reglamento citado, pero sin aumen
to alguno por premio de cobranza.

Esta Administración excusa el hacer 
ninguna otra advertencia, pues abriga 
la mayor ooo fianza en lacompatenoia y 
celo de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales,y se promete que tan preferen
te servicio se llevará con la exactitud y 
actividad quedemanda su importanoia, 
debiendo darlo por terminado en todo 
el próximo mes de Junio, ó antes si es 
posible, á fin de que todos los repartos 
se hallen en esta dependenoia en 1.* de 
Julio siguiente, oon tanta más razón 
onaoto que habiendo de publioarse en 
breve la derrama del cupo sobre la ri
queza urbana, conviene á las Corpora- 
oiones hallarse desembarazadas de estos 
trabajos, para dedioarse oon más des
ahogo á los del otro repartimiento.

Persuadida esta oficina de que ten
drán fiel cumplimiento les prevencio
nes dictadas, nada tiene que añadir á 
lo expuesto en el párrafo anterior, paro 
ai, oomo no es de esperar, alguna Cor
poración demostrase apatía ó negligen
cia en la formación de los trabajos qne 
se le encomiendan, por más que le sea 
muy sensible, no podrá por menos que 
imponer el correctivo correspondiente 
y exigir las responsabilidades que el 
reglamento determina.

De quedar enterados de la presente 
y de hecerla oomplir, se sirvirán los so- 
ñores Alcaldes dar aviso inmediato á 
esta Administración.

Córdoba 30 de Abril de 1896.—Ber
nardo Cnenca y Molina.

público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, á i 
contar del en que aparezca inserto es- 
te anuncio en el Boletín Oficial, para 
que los interesados puedan aducír las 
reclamaciones que jezguen oportunas.

Belmez 27 de Abril de 1895,—Fran-

miento ó capo de oonsnmos á la Ha
cienda en al próximo año económico 
de 1895 á 96, el arriendo á venta libre 
por nn año de los derechos que deven
guen las especies de vico,aguardientes 
y licores, aceite, carnes de hebra en 
fresco de Ias que sean sacrificadas, pe
ro no de las muertas por morriña ó en
fermedad, vinagre y jabón, se convo
can licitadores para el acto de la eubas" 
ta,qne tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día diez y nueve de Mayo 
próximo venidero, de diez á doce de su 
mañana, ante mi autoridad y la de una 
Comisión dei seno de la Corporación 
municipal, bajo el tipo de 1.770 pesetas 
23 céntimos todas las referidas espe
cies reunidas y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal, para el que quiera pue
da enterarse de todas y cada una de 
ellas.

Lo que he dispuesto anuneiarlo ai 
público, á fin de que llegue á conoci
miento da toda aquella persona que de
see interesarse en dicha subasta.

Conquista 26 de Abril de 1896,—Se
bastián Gutierrez.

I^AJAR
Núm, 1362

Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que al objeto de verifi

car la segunde subasta para el arriendo 
á venta libre de todas les especies de 
consumo en este término, para el año 
venidero da 1896 á 96, por no haber te
nido efecto la primera por falta de lici
tadores, están señaladas estas Casas 
Capitulares el día naeve del inmediato 
mes de Mayo, y hora de once á doce de 
la mañana.

Que dicha subasta ha de tener lugar 
por pujas á la llana y con sugeoión ai 
pliego de condiciones, de manifiesto en 
la Secretaria.

Qne el tipo para la subista será la 
cantidad de 33.728 pesetas 93 cénti
mos.

Que la fianza que ha de prestarse 
consistirá en la cuarta parte da la can
tidad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la 
Caja municipal.

Qne la garantie para hacer posturas 
será el 2 por 100 del tipo de subasta 
antee expresado.

Que las proposiciones podrán hseer- 
se por todo un año, siendo inadmisibles 
las que no cubran el tipo referido.

Y finalmente, que el remate se aljn- 
dioará al q le resulte hacer la proposi' 
oión más ventajosa.

Iznájar 26 de Abril de 1896,—Juan 
Muñoz.—F, 3. M., El Seoreterie, Juau 
M. de la Barrera.
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cisco Macario López.

AÑORA 
Núm. 1349 

Don Juan Madrid Risquez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que terminada la matrí 

enla industrial y de comercio que ha de 
regir en el próximo año económico do 
1896 à 96, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el término da quince días, para 
que examinada por los contribuyentes 
interesadcs presenten las reclamacio
nes que orean oportunas; advirtiéndolo 
que trascurrido dicho plazo no podrán 
ser oídas por ju.^tas que sean.

Añora á 26 da Abril do 1896.—El 
Alcalde, Juan Madrid.—El Secretario, 
José María Montoro.

FOSADAS 
Núm. 1360 

Don José Vargas Muñoz, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago sabor: que formada la matrícu

la de la contribución industrial do este 
término, para el próximo año económi
co de 1896 á 96, se anuncia al público 
por término de diez días,contados des
de la inserción de este edicto en el Bo
letis OvioiAL de la provincia, que la 
misma se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que los contribuyentes en olla com
prendidos puedan enterarsa de su clasi
ficación y hacer dentro de dicho térmi
no las reclamaciones que orean opor
tunas.

Fosadas 27 de Abril de 1896.—Fe- 
dro Vargas.

CONQUISTA 
Núm. 1361

Don Sebastián G atierre a Reyes, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago sabor: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y nn 
número de contribuyentes esooiados 
igual al de Concejales, oomo medio pa
ra hacer efectivo en parte el encabeza
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